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Referencia: NOTIFICACIÓN USO DE LA PRÓRROGA EXCEPCIONAL EN EL MARCO DE LA SOLICITUD 
DE AAIP DEL SEÑOR JUAN J. FERRARO EN EL EXPEDIENTE N° EX-2022-82478612- -APN-DGDYD#MJ
 
 
A: Sr. Juan J. Ferraro (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxxxx.xxx.xx),
 
Con Copia A: Clara Del Prado (UGA#MJ), Carla Melisa Mattei (SDDHH#MJ), Mariano Ariel PRZYBYLSKI 
(DNPVI#MJ), Silvina Gomez (DNPVI#MJ), Leonardo Capittini (DNPVI#MJ),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Señor Juan J. FERRARO 
S. / D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Responsable de Acceso a la Información Pública del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS por ante la Agencia de Acceso a la Información Pública 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en el marco del Expediente Electrónico N° EX-2022-
82478612- -APN-DGDYD#MJ iniciado a raíz de la presentación realizada el día 5 de agosto de 2022, a través del 
correo electrónico oficial, por la que, en el marco de la LEY DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA N° 27.275, expresa:

“…Estimada/o Responsable de Acceso a la Información Pública de Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, me 
dirijo a Ud. en los términos de la Ley N° 27.275 de acceso a la información pública a efectos de solicitarle: 
¿Existen políticas de reparación para atender a las víctimas o familiares de víctimas de distintos tipos de violencia 
institucional (ej. casos de gatillo fácil)? En caso de existir, solicito me indiquen cuáles y qué organismo las 
implementa...".



Al respecto, de acuerdo a lo requerido por el Organismo con responsabilidad primaria en la materia de que se trata 
(SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS) atento la complejidad de la solicitud formulada, pongo en su 
conocimiento que este Ministerio hará uso, en forma excepcional, de la prórroga por QUINCE (15) días hábiles 
prevista en el artículo 11 de la Ley N° 27.275, a partir del día siguiente hábil a su vencimiento original que opera el 
día 29 de agosto de 2022, fijándose, en consecuencia, su nuevo y último vencimiento para el próximo 19 de 
septiembre de 2022.

Queda usted debidamente notificado.

 

Sin otro particular saluda atte.
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